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Señores: 
LAUREANO GÓMEZ PINEDA Y/O HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

Predio: Lote El Triunfo (según FMI) El Triunfo (Según Norma de Uso del Suelo y Certificado Catastral) 

Vereda: Inspec. de Policía Maya (según FMI) Japón (Según Norma Uso del Suelo) 

Paratebueno - Cundinamarca 

 
Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015. 

 
Asunto: Publicación Citación del Alcance a la Oferta de Compra del Predio 

CVY-02-100. 

 
La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 

delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 

conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 

Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 

que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 

de Casanare – Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 

riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 

gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio – Yopal 

 
 

 
HACE SABER 

 
 

 
Que el día veintidós (22) de enero de 2021, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- 
ANI a través de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S expidió el 

oficio de citación de alcance a la oferta formal de compra mediante oficio N° CVOE-02- 
20210122000491,   dirigido   los   señores  LAUREANO  GÓMEZ   PINEDA   Y/O HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, para la notificación personal del Alcance a la Oferta de 
Compra contenida en el Oficio No. CVOE-02-20210122000490 de fecha 22 de enero de 2021, por 
lo cual se dispone la adquisición de una zona de terreno requerida para el Proyecto Corredor Vial 
Villavicencio-Yopal, Unidad Funcional 02, cuyo contenido se adjunta a continuación: 
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La citación que se publica se dirige al señor LAUREANO GÓMEZ PINEDA Y/O HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, toda vez que, el señor Laureano Gómez Pineda falleció 
el día 10 de septiembre de 2020 en la ciudad de Villavicencio, de conformidad con el Registro Civil 
de Defunción con Número Serial 10092809 expedido por la Notaría Primera de Villavicencio. 

 
Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario de la 
citación, el cual se encuentra fallecido y se desconoce la ubicación de los herederos determinados 
e indeterminados, es necesario surtir la publicación de la Citación del alcance a la oferta de compra 
contenido en el oficio No. CVOE-02-20210122000491 del 22 de enero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 
En consecuencia, se procede a publicar la presente citación en las páginas web www.ani.gov.co 

y www.covioriente.co, así mismo se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la 

Oficina de Gestión Predial, ubicada en la Vereda Vanguardia, Lote 3A la Rosita de la ciudad de 

Villavicencio - Meta. 

 
A la desfijación de la presente publicación, en caso de no presentarse dentro del término previsto, 

se procederá a efectuar la notificación por aviso, mediante el procedimiento establecido en el 

artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB 

 

 

EL              26-01-2021 A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL             01-02-2021 A LAS 5.30 P.M.  

 

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S. 

Elaboró: M.S.R.M. - Abogada Predial. 
Reviso: D.A.F.H. - Abogado Supervisor Predial 
Aprobó: A.K.C.A. Directora Predial 
Vo. Bo: M.A.C, Abogada Gestión Contractual CVO 
CC. Archivo 
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